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DICTAMEN
DE L A  COMISION ESPECIAL

N OM BRA DA  POR

E l .  A T U N T A m i E N T O  C O N S T I T U C I O N A I . D E  f f l A P B l P

E N  1 4  D E  E N E R O  S E  1 3 4 0 ,

p a r a  e l  n u e v o  a r r e g l o  d e  la s  d iv is io n e s  a d m i n i s t r a t i v a s  
d e  e s ta  M . H .  V . :

en  la  s e s im  e s tra o rd in a ria  d e  i . °  d iih o  ano.

MADRID:

E N  E A  I M P R E N T A  D E  Y E N E S ,
CALLE DB SEGOVIA , >'UKI. 6 .
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x m 0 .

E l  hecho de haber acordado V . E . ocupar- n b c e s i . 
se en arreglar y  poner en armonía las dífe-r  ̂ retoroia.
íerentes divisiones topogránco-administrati- 
vas de esta capital, relevaría á  la comisión 
de demostrar la  necesidad de la reform a, si 
el exámen detenido que ha hecho de cuanto 
existe en la  materia no la hubiese convenci­
do de que los inconvenientes del orden actual 
son mayores de lo que generalmente se cree.
No saben todos las infinitas anomalías y  mons­
truosidades de la división vigente: acaso son 
pocos los que las conocen en toda su osten­
sión y  trascendencia; es pues necesario que 
aparezca al público la gravedad de! m al que 
ha querido atajar V . E . , para que no juzgue
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de la reforma con ligereza, creyéndola me­
nos importante de lo que es en realidad. P a ­
ra este propósito bastará fijarse en tres pun­
tos, que revelan los vicios del sistema actual: 
la  multitud de divisiones distintas, su falta 
de enlace, y  la  impropiedad y  confusión de 
las denominaciones.

f.° INo hay oficina en M adrid , ni obra algu-
d f diiísil “ a se conoce, donde se vean las diferentes 

secciones en que se divide la población para 
los varios ramos del servicio público. INi la 
comisión las sabria, si no se hubiese empeña­
do en reunirías, pidiendo á la secretaría, al 
archivo, á  los gefes de las dependencias, á  la 
dirección de correos, á-la  vicaria eclesiástica 
y  á  otros funcionarlos la  demarcación y  sub­
divisiones peculiares de sus negociados, como 
aparece del voluminoso espediente que ha 
instruido.

Doce reparticiones de la v illa  esencial­
mente distintas se cuentan al presente, sin 
otras variaciones menos considerables.

1.'' E n  dos departamentos para varios 
ramos de policía urbana.

2.® E n cinco demarcaciones tí alcaldías 
constitucionales.

3.  ̂ E n  seis juzgados de primera ins­
tancia.

4-® E n  diez secciones para policía ur­
bana.

5 .̂  E n  otras diez diferentes para la quin­
ta tí reemplazo del ejercito.
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6.® E n  diez distritos, distintos de las 
secciones ,'^ a ra  la elección fie diputados á 

cortes.
7.® E n  diez cuadrillas ó cuarteles para 

la limpieza de di»;' diversos de las secciones 

y  de los distritos.
8.® E n  doce cuarteles para la distribu­

ción de la  correspondencia por los carteros.
g.® E n  diez y  seis feligresias para bene­

ficencia y  elecciones de concejales.
1 o. E n  veinte y  una parroquias para la 

administración eclesiástica.
1 1 . E n  veinte y  seis celadurías de segu­

ridad pública.
12. E n  cincuenta y siete barrios, los 

cincuenta en el casco, y  siete de afueras.
H echa la población partes tan desigua­

les, desde dos hasta cincuenta y  siete, por­
ciones . forzosamente ha de resultar una aglo­
meración ele contornos, una red tan confu.sa 
de líneas divisorias, que si los encargados de 
cada ramo llegan á saber sus lindes, es muy 
dificil que las autoridades tengan de ellos ca­
bal conocimiento, y  cast imposible qiuilos co­
nozca todos el vecindario. D e muchos n i aun 
existia noticia en las oficina.smunicipales; de­
dúzcase de aqui si serán ignorados general­

mente.
A  tan cscesivo número de divisiones se 2.“ 

agrega la desproporción y  falta de enlace 
entre unas y  otras. E a eclesiástica en nada 
se parece á la  c iv il; un mismo distrito mu-
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i» nicipal corresponde á  dus>d tres Juzgados; y 
hay localidades y  hai'rios que sobre pertene­
cer á  diferentes parroquias, tienen distinto 
Juez que les oiga en Justícia, diverso distrito 
electoral para votar, diferente sección donde 
tirar la suerte de soldado, y  opuesto cemen­
terio donde enterrar sus deudos, j Juzgúese á 
cuantos entorpecimientos y  perjuicios no es­
pondrá semejante incoherencia! ¡Cuán emba­
razoso no será para los que mandan y  para 
los que obedecen el haberse de acomodar á 
este laberinto de reparticiones!

Pues iguales irregularidades se observan 
comparando las diferentes partes por el nú- 
mci'O de suljdivisiones que comprenden, por 
su población y  su área superficial. H ay dis­
tritos que cuentan tres barrios y  otros que 
tienen diez. E n  partes análogas de una mis­
ma división corro la  disparidad do habitan­
tes desde i 8 o hasta .5237. Y  en la  estension 
los hay de tan desiguales dimensiones, que 
siete porciones caben dentro de luia sola de 
su misma naturaleza.

3." Aunque parezca de poca importancia la
menciaiüra propiedad de las denominaciones, deben evi­

tarse cuanto sea posible las irregularidades 
y  embarazos á que da lugar la falta de mé­
todo. E n  el dia se ven confimdidos los dicta­
dos de cuartel y  departam ento , y  los de co­
misaria , a lca ld ía, demarcación y distrito. 
Se llama demarcación á una mitad de la vi­
lla, y  á una quinta parte. H ay cuarteles qiu'
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reparten la población, ya en dos, ya en seis, 
ya en diez y  ya  en doce porciones. Y  en la 
división decim al, que se hace del casco para 
diferentes ramos del servicio, se usa indistin­
tamente de las voces sección, distrito, cuar­
te l y  cuadrilla. U na sección de quintas no 
es igual á  una sección de policía urbana. 
D istritos se nombran igualmente las divi­
siones para el alum brado, las de elecciones 
para representantes en cortes, y  las de la 
limpieza de calles y  plazuelas. Defectos son 
estos que dificultan la inteligencia de las di­
visiones, que originan errores, que aumentan 
el trabajo, y  que por consiguiente deben evi­
tarse en un plan bien combinado.

D e otra falta adolecen los sobrenombres 
de distinción que llevan las demarcaciones. 
E n  unas se diferencian por los numerales 
que nada significan; y  en otras van unidos al 
genérico nombres de objetos perecederos d con 
frecuencia variables, d de conventos y  san­
tuarios que ya no existen, y  que no corres­
ponden á  la época. ¿Q ué idea le dará a  un 
habitante el nombre de cuarta sección o el 
de sesto distrito para conocer su situación. 
¿Q u é tienen ya  que ver los títulos M onjas de 
P in to . Capuchinos. Guardias españolas &c.? 
¿Quién no ve los inconvenientes de que se re­
pitan los títulos de cuartel y  parroquia de 
S. M artin , barrio y  parroquia de Santa 
Cruz &c.? P o r  esta causa, sin duda, autori­
zó V . E . á  la  comisión para vai-iar las deno-
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minacioaes que no estimase propias en el día. 
y  la amplio después para proponer mudan­
zas en las de calles y plazuelas, 

c u a s .  Reconocida la necesidad de mejorar las 
limlntres"'' topográficas de la corte, era nece­

sario vencer no pocos inconvenientes, pesar 
con juicio recto y  análisis severa las dificul­
tades de cada sistema, y resolver las cuestio­
nes que desde luego se ofrecen al poner en 
práctica las mejores teorías. No bastaba de­
mostrar los vicios de la presente división, si 
no se corregían en la  proyectada; y  ni aun el 
evitarlos fuera suficiente, si al huir de los es­
collos conocidos se tocaba en otros de iguales 
d de peores consecuencias. Y  romo es rara la 
obra que á la  par de Jas ventajas deje de lle­
var inconvenientes, debió la comisión adop­
tar aquel plan que mas utilidades reuniese, 
con el menor número posible de defectos. Es­
te escogimiento, tan dificil en la  mayor par­
te de los negocios graves, se Jiace todavía mas 
arduo en un asunto á cuya integridad con­
curren elementos tan varios como la pobla­
ción, la  superficie, las distancias, las coniu- 
nica.ciones, los hábitos y  las relaciones de Jos 
habitantes.

Por ciñes ó . que se presenta es
por manza- I^s divisíoncs deben ejecutarse por manza- 

ñ as, como ahora se hallan, ó por calles ente­
ras ü á trozos. L a  división por grupos de 
manzanas, o' islas de casas, según antes se 
decían, es indudablemente mas geome'trica y
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regular, examinada sobre un plano: es mas 
fácil de ejecutar y  de comprender para los 
que conocen los elementos del dibujo topo­
gráfico. Sin duda por esta razón se prefirió el 
método vigente, obra de hombres científicos, 
engolfados en la abstracción de los teoremas 
matemáticos, y  hecha en tiempos en que todo 
era para los que mandaban y  nada para el 
público. Se olvidaban entonces de que estas 
distribuciones tienen por objeto el servicio de 
todos los moradores, asi sabios como ignoran­
tes; y  siendo mucho mayor el número de es­
tos, fue grave error el no poner al alcance de 
los mas lo que todos necesitan saber y  á to­
dos les importa. Los vecinos anclan y  ven las 
calles, no ven ni conciben las manzanas á 
vista ele pájaro, cual se las figura el geóme­
tra. Las calles no son límite natural sino to­
do lo contrario, el medio único de comunica­
ción entre los habitantes de uno y  otro lado. 
Los vecinos de dos fachadas fronteras se ven 
y  hablan desde sus puertas y  ventanas, y  le­
jos de privarles la calle la  comunicación se la  
facilita; mientras que vecinos de una misma 
manzana, sin mas división que una pared 
medianera, están sin el menor roce, y  pa­
ra tratarse han de caminar á  veces un gran­
de espacio. E l  uso común y  el buen sentido 
del pueblo, contra el que no valen todas las 
teorías del ingenio, llam a, y  llama con razón, 
vecinos á  los que viven en la  acera de enfren­
te , aunque sea de otro barrio o cuartel, y  no
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(la el mismo dictado á  los que, habitando en 
una manzana, tienen sus puertas y  vistas á 
calles opuestas, aunque pertenezcan á  la pro­
pia demarcación.

¿ Y  quie'n no toca los males de que los 
arroyos de las calles sean lím ite de autoridad 
y  de jurisdicción? E l  regidor que, recorrien­
do su acera, observa puestos ambulantes en la 
contraria, no puede corregir la falta sin tras­
pasar sus lindes. E l juez de primera instan­
cia que presencia una quimera, en la media 
calle que no le pertenece, puede á lo mas co­
nocer a  prevención de aquel delito, que tal 
vez queda impune por no babcr formado á 
tiempo la sumaria el competente y  natural, 
i^o parece dudable el preferir que desaparez­
can tales aberraciones á  coiuscrvar una belle­
za y  simetria puramente gráficas.

Se d i,¿  que siempre ha de resultar e l 
inconveniente de los confines, porque es in­
dispensable que se toquen unas divisiones con 
otras; pero es bien obvia la  respuesta de que 
en la  división proyectada no hay mas líneas 
de confrontación que las bocascalics, mientras 
que en el día todo el contorno de los barrios 
va por medio de los arroyos. Luego está su­
jeto á  una demostración geométrica, que se 
ha disminuido el obstáculo á una décima ó 
una vigésima parte con la mejora de buscar 
límites naturales.

3Ni se crea que es absolutamente nuevo 
el pensamiento de dividir por calles. Como
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base fundamental no ha regido en lo admi­
nistrativo ; pero si se retrocede á  la antiquí­
sima demarcación parroquial, y  á  la división 
hecha en 1 7 6 8 ,  se verá  que eran tantas las 
manzanas partidas como las calles. E n  los ra­
mos de correos, de alumbrado y  serenos, de 
limpieza y  en otros de viva acción, siempre 
se ban regido y  rigen por calles; y  la  gran 
mejora que se bizo en la  numeración de 1 835 
fue el ordenar la serie por calles destruyen­
do la  de las manzanas. Dado ya  aquel paso 
de progreso, fuera doblemente reprensible el 
no seguir hasta la perfección en 184.0. ^

Desde luego se viene á la imaginación 
una dificultad de bulto, adoptado el princi- tas. 
pió de la  división por calles. H ay bastantes 
casas que hacen ángulo o' que atraviesan de 
una parte á otra de la  manzana, con puerta de 
entrada por dos o mas lados. E n  el caso de 
que cada calle pertenezca á  un barrio distin­
to ¿ á  cual de ellos se agregarán los habitan­
tes de dichas casas? L a  solución de este pro­
blema, en términos que no dé ocasión á  du­
plicaciones, omisiones d disputas, es mas sen­
cilla de lo que parece desde luego. S i las dos 
d mas entradas son independientes y  sm co­
municación interior, aunque la  propiedad sea 
única, deben considerarse como casas distin­
tas y  corresponder cada cual á  su calle res­
pectiva. M as si las puertas son comunes á 
los moradores de uno y  otro lado, ó ambas 
de un solo vecino, hay medios seguros de sal­

Ayuntamiento de Madrid



Húmero Je 
íjarrios.

var Ja dificultad. K ija  en este caso Ja puerta 
que te n p  número par, d la que corresponda 
a  a ca le principal, entendiendo por princi­
pal la  de mayor serie de mímeros ó casas Y  
nótese, que serán pocas Jas casas de mas de 
una puerta que queden en Jas divisorias de 
barrios, jw r ser mas estensos los ámbitos de 
estos que sus contornos.

O tra cuestión importante so ha ofrecido 
sobre SI convendría o no aumentar el núme­
ro de barrios, que es la división tipo y  Ja 
unidad para las demas. Cuando Madrid te­
m a menos población y  peor gobierno muni­
cipal que aliora, contaba mayor número de 
barriadas. E n la división de 1768 se demar­
caron sesenta y  cuatro barrios intramuros y  
en la reforma de , 8 02  se señalaron sesenta 
y  dos: ¿por que'haberlos reducido en i 8 3 S 
a  cincuenta? E s  un principio reconocido que 
ia escala de las divisiones administrativas es 
basta cierto punto el barómetro del buen go­
bierno; y  se ha visto en todos los países au­
mentarse las subdivisiones á medida que cre­
ce a cultura, la población y  Ja protección 
gubernativa. Y  si esto es verdad, ¿co'mo se es- 
plicará que el Madrid aumentado y  constitu­
cional de i 8 4 o tenga catorce barrios menos 
que Ja corte despoblada y  absoluta de 1768?
E n  el día tocan á  cada barrio unas 3 5o o  
almas y  no es posible que haya alcalde que 
las administre bien, ni aun que personalmen­
te conozca la décima de sus subordinados.

12
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Se dirá que la economía repugna el au- 
menío; pero no es el coste de una alcaldía 
tan considerable que dé fuerza a  tal objeción; 
ni aun siéndolo podria destruir las razones 
espresadas. Las economías de poca monta que 
producen males y  daSos graves en a  admi 
nistracion, son m uy costosas para_ el pueblo:
Y  por dos m il doscientos reales, importe de 
cada alcaldía, no se habrá de p n var a  M a­
drid de las ventajas inmensas de un buen 
gobierno m unicipal, que estriba mucho en 
L r t a r  el circulo de las divisiones, para que 
la autoridad esté mas cerca de sus encomen 
dados, los conozca, los inspeccione y  los pro­
teja fácil y  activamente. ¡O jala  pudiera ha 
ber un alcalde de barrio para cada doscien­
tos vecinos, como sucede en los pueblos cor­
tos, d que llegaran á  multiplicarse los magis­
trados populares hasta el punto que se bizo 
subir los ministros del culto! Entonces los 
padrones y  censos estadísticos se podrían ha­
cer con exactitud, sin recurrir al medio de 
secciones de vecinos, que es el mejor com 
probante de la  estension escesiva de los bar 
rios: entonces podrian los alcaldes informar 
de ciencia propia sobre las cualidades de los 
moradores que ahora solo conocen de oídas: 
entonces, en fin. seria rápida como el rayo 
la inteligencia entre los ayuntamientos y  sus 
comitentes, y  facilísimas todas las operacio­
nes que ahora se egecutan con pena y  tarda­
mente. A si lo hubo de reconocer V . E . cuan

13
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do en de M arzo autorizo á  la comisión 
para aumentar hasta im duplo oí número 
de barrios cpie hoy existe.

L o  que se ha espuesto respecto de los 
barrios tiene ventajosa aplicación á  las gran­
des demarcaciones. Trece cuarteles y  dos pe­
dazos se contaban en 1 7 26 para varios asín - 

de policía urbana, y  adm ira por cierto 
que al cabo de mas de un siglo hayamos re­
trocedido a menos divisiones. Y  nótese que 
ai reducción ha tenido lugar cuando se ha 

dado un ensanche pasmoso á  Jos ramos de 
empedrado, aceras, alumbrado, edificaciones, 
plantíos fuentes, paseos y  otros objetos de 
comodidad y  ornato.

Enclavados , , Cuestión es asimismo de importancia si 
exentos. deberán subsistir d desaparecer los distritos 

privilegiados, exentos de la autoridad civil y  
eclesiástica cpie se bailan enclavados en la  v i-

p o l o s t e
pun o en cuestión, no porque ofrezca dudas 
en el fondo, sino por los obstáculos que en el 
momento pueden oponerse á  la  resolución, 
tn t r e  los absurdos que nos ba legado el des­
potismo de tres siglos, no ha sido posible de­
sarraigar basta el dia, sino por intervalos 
m uy pa^geros, la  multiplicidad de fueros y  
jurisdicciones especiales. E n  el orden reUgicr- 
»  existe la  patriarcal que gobierna con ín- 

ependencia del ordinario cinco parroquias 
^ tre n s es , en que están comprendidos el R eal 

a  acio y sus dependencias, el hospital del

14
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Buen Suceso, el recinto del R etiro, el de la 
Casa de Campo de S. M . y  las posesiones de 
la  Moncloa y  del Príncipe Pío. E n  lo civil 
están como emancipadas de las autoridades 
ordinarias las mismas localidades, y  vienen 
de hecho á  ejercer en ellas funciones judicia­
les los administradores dcl patrimonio. Los 
daños que se siguen al servicio público de es­
ta irregularidad anticonstitucional, no hay 
para que encarecerlos: baste observar que es 
imposible la buena administración de justi­
cia , la  exactitud en los padrones, y  la obser­
vancia de las reglas de policía y  buen go­
bierno. si los funcionarios públicos no tienen 
en estos recintos como en los demas del pue­
blo, el libre egerclcio de sus cargos, y  si no 
logran igual acceso a  ellos que á  los otros 
puntos en que existen moradores que forman 
parte dél vecindario de M adrid. L a  comisión 
reconoce los obstáculos y  resistencia que en la 
actualidad podrán oponerse á  sus m iras; pero 
no debe prescindir de regularizar el servicio 
comprendiendo estos enclavados en sus divi­
siones, pues en el caso de que dejen de lle­
varse á cabo en algunos puntos, hay otros 
como los de quintas y  elecciones, en que no 
se puede dudar de la  competencia de la  au­
toridad m unicipal, ni cscusarse de su acción: 
sobre todo. estará trazado el plan por com­
pleto, y  será una reconvención perenne á  los 
que se nieguen al L ien , lo estorben, ó lo en­

torpezcan.

j
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Demarca- Asimismo es cuestión agitada si convic­

ción centra l establecer en la corte una sección central 
o' sea un distrito que comprenda io mas in­
terior del pueblo de Madrid. Las razones que 
ordinariamente se alegan en pro' de la afir­
mativa son estas; que en las cortes estrange- 
ras hay divisiones centrales; que en el riñon 
de las ciudades populosas viven gentes aco­
modadas y  de costumbres enteramente diver­
sas de los arrabales; que las reglas de policía 
convenientes para los edificios magníficos y  ca­
lles suntuosas del centro, no son aplicables á 
los barrios estremos; que por estas ventajas 
de mas población, riqueza y  tráfico, la de­
marcación interior debe ser menos estensa 
que las esternas, y  que corlado asi el corazón 
del casco, pueden compartirse m ejorías estre- 
midades y  ser mas reducidas las distancias. 
Los que de esta manera discurren se desen­
tienden de las circunstancias especiales de nues­
tra corte en lo material y  en lo econo'mico.

E n  primer lugar, M adrid no ofrece la 
clasificación y  diferencias tari marcadas que 
otras capitales de E u ro p a , ni respecto de los 
edificios ni de los habitantes. Ardemans fue 
el primero que quiso distinguir. Lace mas de 
UD siglo, lo que pudiera entenderse por arra­
bales de la corte, y  se vio tan embarazado en 
la empresa, que después de dar m il vueltas 
por recodos y  callejones, hubo de considerar 
sin arrabales los grandes espacios que median 
desde la calle de las Huertas á la de Alcalá,
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y  desde el Portillo de San Bernardino á  Pa­
lacio. F uera del centro de la población hay 
muchas calles hermosas y  frecuentadas por 
las personas mas ricas y  capaces dcl vecinda­
rio. L a  calle del Prado, la  dcl Príncipe, la 
de Relatores, la  de la Alm udcna y  la mayor 
parte de las de A lcalá, Carrera de San G e­
rónim o, A tocha, Ancha de San Bernardo, 
Fuencarral, Hortaleza & c ., son de lo mejor 
de M adrid y  no podrian corresponder á  la 
sección central, sino á  la de los barrios.

E l  modo con que esta villa ha tenido su 
crecimiento esplica por qué no pueden hacer­
se en ella clasificaciones que son m uy natu­
rales en Londres y  otras cortes. M adrid no 
se ha estendido por capas ó círculos concén­
tricos : sus lím ites occidentales son hoy los 
mismos cpie en tiempo de Carlos V  y  de los 
árabes. Entonces era el centro la plazuela de 
la V illa : posteriormente lo fue la  Plaza M a­
yor; y  hoy lo es la  puerta del Sol, límite 
oriental cuando recibió este nombre. Apenas 
hay casas grandes, ni templos dignos, en el 
antiguo recinto de M adrid; los mas y  los 
mejores de estos edificios se ven hacia el pe­
rímetro.

L a  construcción radiada de la población 
es otro obstáculo m aterial para que se esta­
blezca distrito céntrico. Las calles mas largas 
y  espaciosas vienen en líneas convergentes al 
antiguo M ad rid , porque fueron los caminos 
de los lugares comarcanos, y  forman una es­
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trella poco irregular, que convida á divisio­
nes radiales. P or el conh-ario fuera confusa 
y  llena de sinuosidades una circunscripción 
por los centros, y  habrían de señalarla ca­
llejuelas tan subalternas y  tortuosas, que con 
dificultad se retendrían en la memoria lím i­
tes tan poco marcados. INo pretendemos por 
esto que se sacrifiquen á  la. regularidad -os­
tensible en el .mapa consideraciones de esfera 
superior; pero si á  límites naturales y  cla­
ros corresponde la proporción en los espacios 
y, en el número do almas y  la armonía con 
divisiones existentes y  modernas, justificada 
quedará la adopción del repartimiento en ga­
jos. INI es M adrid tan estenso que haya me­
nester un tajado en el centro para acortar las 
distancias transversales. L a  circunferencia de' 
todo su termino os de unos 76,000 pies: la 
dé, sus cercas o' murallas se valúa en ¿6,800, 
y  su mayor diagonal apenas escede de 1 1,000 
pies: es decir, que no pasa de ún cuarto de 
legua la distancia m ayor rad ia l, que viene á 
ser de una sesta á  una décima parle de Jas 
que han obligado en París y  Londres á  las 
divisiones centrales.

O tra  cuestión hay que resolver: si el tér­
mino de M adrid, ó la parte de su jurisdic­
ción fuera de puertas, se ha de ^ b e rn a r  se­
paradamente, asi en lo.civil comolen' lo ecle­
siástico, d ha de continuar agregado á las de­
marcaciones del casco: mas claro, si ha de 
haber divisiones rurales distintas.de las que

18
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existan intramuros. E n  nuestra corte no hay 
arrabales y  caseríos tan populosos y  cstensos 
que justifiquen la creación de secciones ester­
nas. Toda la población de los afueras se re­
duce á 3 8 g o  almas, incluso el establecimien­
to de mendicidad de San Bernardino, que 
cuenta un tercio de este núm ero: e! resto es­
tá desparramado por el campo y  rib era , sin 
formar otros grupos notables que los de 
Chamberí, puente de Segovia, puente de T o ­
ledo, Perchel en la puerta de Atocha y  la 
puerta de Alcalá. T an  escaso vecindario no 
es suficiente para constituir una parroquia, 
m un juzgado; mucho menos para formar de 
e'l dos divisiones que fueran necesarias, si no 
hahiamos de obligar á  los campesinos, exis­
tentes en la zona del te'rmino que circunda la 
v illa , á que describiesen un scm icírailo en­
tero por la  ronda para ir á  su cabeza o' ma­
triz , ó  á  que atravesasen lodo el pueblo si no 
querían rodearle.

E l medio de crear anejos d pedáneos eii 
ios afueras, pudiera parecer conciliador; pe­
ro sobre causar una escepcion en el sistema 
general adoptado, y  complicarlo en gi'an ma­
nera , produciría una cosa anómala entre se­
gregada y  dependiente, aunque en realidad 
serian las filiales partes integrantes de las di­
visiones interiores. E n  tal caso es preferible 
que las parroquias escéntricas y  los juzgados 
se estiendan por la  campiña como sucede aho­
ra , y  que dividido el término en segmentos,

19
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queden mas cortas las distancias, y en rela­
ción la villa con los arrabales fronterizos á Jos 
muros respectivos.

L o  único en que deben diferenciarse los 
afueras es en formar barrios poi’ sí, sin su­
jetarse al promedio de población; porque di­
seminadas las posesiones por el campo, suplo 
el esceso de superficie d la falta de habitan­
tes. Conservándose los barrios extramuros no 
tienen que venir los vecinos dentro de puer­
tas en los asuntos pequeños y  usuales, ya que 
en los de mas cuaulia obligue su escaso nú­
mero á dejarlos en dependencia del casco.

Adm itida esta combinación resalta la su­
perfluidad, cuando menos, de los dos depar­
tamentos para la  guarda de campos y  sem­
brados. Cada alcalde constitucional tendrá es­
te cargo en Ja parte rural de su distrito, sin 
necesidad de que los haya especiales; del mis­
mo modo que los jueces de primera instan­
cia y  los pán-ocos de feligresías escéntricas 
cuidan de sus subordinados, asi dcl casco co­
mo de los afueras-

7.-° No es menos complicada la  operación de
ramos ji- '‘cdiicir á  iin tipo común las varias divisio- 
vcrsos. ues que necesita un pueblo grande, unifor­

mando particiones que tienen objetos tan di­
ferentes. L a  plaza de un farolero ha de ser 
de reducidísimo espacio para que se llene el 
.servicio: la de un cartero conviene que corra 
por la longitud de las calles sin rodeos ni 
saltos que le retrasen: para la limpieza y

20
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policía se requieren grandes ániljilos: un juz­
gado, un distrito electoral y  una parroquia 
no pueden ser iguales en superficie y  pobla­
ción, por las diferentes atribuciones de los fun­
cionarios que las dirigen, y  por los fines di­
versos á  que están destinadas. ¿Como her­
manar necesidades tan heterogéneas, y  poner 
en consonancia tan varios ramos del servicio 

público?
Ciertamente que si quisiera llevarse e! 

empeño de la uniformidad hasta el estremo 
de que abrazase las veinte distribuciones de 
la población, que para otros tantos negocia­
dos son indispensables, fuera imposible la 
obra, á menos que se sacrificasen considera­
ciones del mayor Ínteres á  un ridiculo afan 
de simetría; pero no es este el encargo ni el 
intento de la  comisión. L a  diferencia de di­
visiones no es un m al; es una necesidad para 
el mejor despacho de los asuntos comunales. 
E l  daño está en que no tengan trabazón, d 
en que sean demasiadas.

L a  grave dificultad de este género de 
trabajos, en que se complican diversas y  aun 
opuestas consideraciones, estriba en equili­
brarlas de modo, que ninguna predomine y  
que ninguna se desatienda. A l formar un 
barrio proporcionado en vecindario, asalta el 
inconveniente de que es m uy estenso si no se 
le cercena, ó de que queda reducidísimo si 
no se pasa dcl promedio de población: ocur­
re otras veces que no puede aumentarse .su

2!
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«rea y  e numero de almas sin partir calles 
principales que le circundan, y  cruceros in­
divisibles: acaece, en fin. que la escasez de 
edificios notables, ó la proximidad de dos 
(p e  lo son. fuerza á  modificar otras bases y 
a  establecer oscepciones Imprescindibles. Solo 
creando una población nueva á  su gusto en 
que los habitantes y  los templos se repartie- 
■̂cn con plan y  en que las calles se propor- 
cumasen en longitud y  dirección, pudiLan 
obviarse tantas dificultades. ¿Mas como supe­
rarlas sm tropiezos en un pueblo vieio acre­
centado a  la ventura y  obra de tantos si- 
fi'ns y  de tan vanos intereses y  opiniones?

I ara el buen gobierno de Madrid con­
viene un plan, en que tomándose por unidad 

f>arno, queden en consonancia las divisio­
nes para los importantes ramos civil, iudi- 
c.al y  eclesiástico, multiplicando o dividien­
do la suma de las unidades. E s  decir míe 
cada cuartel conste de juzgados enteros, ca­
da juzgado de ;parrüquias completas, y  que 
estas y  los distritos para policía urbana, pa­
ta  quintas y  para elecciones comprendan bar- 
nos íntegros, proporcionales todos en esten- 
sion, en necesidades y  en número de almas. 
Los otros ramos de alum brado, limpiezas 
carterías, educación & c „  pueden acomodarse 
a las divisiones generales en cuanto lo permi­
ta su peculiar organización, subclividiendn 
os ham os en partes alícuotas, que no alte­

ren los limites coinimes.
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G uiada la comisión por los principios que b a s e s  
lleva espuestos, pasa á  manifestar á V .  E . 
los fundamentos d principales liases del pro­
yecto que presenta. E n  lugar de las doce di­
ferencias capitales que hoy complican la dis­
tribución de M adrid, se proponen cinco, y  
estas perfectamente relacionadas: son las que 
siguen;

I B a r r i o s -
2.® Parroquias.
3 .® Distritos.
4.® Juzgados.
5 .® Cuarteles.

E n la adopción de estos nombres genéri­
cos se ba tenido presente, que la  mayor par­
te son castizos, y  todos usuales en la  admi­
nistración de nuestra villa. Respecto de los 
sobrenombres distintivos de estas divisiones, 
se ha adoptado el principio de tomarlos de 
objetos diferentes para cada una; no solo con 
el fin de que no se confundan, sino también 
con el de que representen alguna idea que 
los dé á  conocer y  ayude la memoria, como 
fundados en un sistema filosófico. I jOS ham os 
del casco tomarán denominación de sus calles 
y plazas principales; los de afuera, de los pue­
blos aledaños; las parroquias, de sus santos 
titulares; los distritos, de los eslahlccimien- 
tos y  edificios notables; los juzgados, de las 
barriadas y  localidades mas conocidas; y  los

23
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cuam les del rumbo d punto cardinal á  don- 

E n  cuanto á  ia nomenclatura de las ca-

¿era? T\T¡general de t tulos, si no reconoeiese nue la 
anacion de ios nombres topográficos e !  ma­

teria mas delicada de lo tme parece W .T  
tnado el pueblo á las denominaciones anti­
guas. n i gusta, ni puede cargar su mPTr>«.- 
con un cumulo de voces, que desde lu ego '!? 
desorientan y  ofuscan. E sta variación h !  de

V e  buena
acogida, de Jo contrario no se aclimata el 
nuevo nomenclátor; y  por mas que en los do-

en io qne les es conocido, cuando un senti 
n^iento patriótico ú otro motivo grande lo  
justifica la mudanza.

Abolidos ya  Jos nombres dobles, causa 
de gran confusión, reemplazados con ventaja

Z  v i  ]  T ' /  ^ «ueí-Z í ir " clasificadla
Z  Z Z 7 - '  cos/izn,-
la . nos hubiéramos contentado con suprimir 

ios genéricos corredera, carrera y Z Z  
lue uo tienen acepción conocida, y  con redu-

f  que cuentan algún egem- 
P o fuera de Ja regía. P ero el temor de !om -

variación en sitios m uy nombrados, nos ha 
decidido a  lim itará  tres las mudanzas: lA  ca-

24
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lie  de Torrijas  á  la Travesia del Conde 
Duque, que no es travesia, si no calle larga;
2.® calie de R ieg o  á la  antes Plazuela de 
San Esteban, porque la  abertura á  la calle 
del Correo ha variado la localidad: y  3.* ca­
lle  de la Beneficencia  á  la de San Benito, 
por no haber en todo el barrio un nombre 
seglar acomodado para que le sirviera de 
título.

Adoptada la base capital de aumentar , ,
ios barrios, y  combinadas Jas circunstancias B»rri« 
de superficie, población y  relaciones, ha re­

sultado el número de ochenta y nueve', que 
si bien es mayor que los conocidos en las di­
visiones precedentes ( 6 4 ,  62 y  S y ) ,  ni pa­
rece cscesivo en un siglo ilustrado, ni llega á 
lo que V .  E . autorizara á  la comisión (al du­
plo de los que boy existen). E l término me­
dio de Ja población de cada barrio son 2000 
alm as; y  se ha tenido tan en cuenta este ele­
mento esencial, que ninguno baja en el cas­
co de I 100,  y  solo tres pasan de 2400 ha­
bitantes. So ha procurado combinar con la 
población la superficie, incluyendo calles en­
teras siempre que ha sido posible; porque las 
muy largas y  pobladas dificilmcntc se acomo­
dan á un solo barrio, y  las que forman cru­
cero es de lodo punto imposible dejar de coi^ 
tarlas. De quinientas oclienta localidades que 
tiene M adrid, no pasan de cuarenta y  dos 
las que se han partido.

P ara nivelar los barrios en el niimcro de
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P arro ­

quias.

almas ba sido preciso egecutar el trabajo ím­
probo de clasificar los padrones por caras de 
manzanas, y  de reunir estas partidas por tro­
zos de calles y  por calles enteras, en lo que 
se han empleado muchas operaciones aritmé­
ticas y millares de guarismos. Pero á mas de 
haJier servido á  la comisión esta penosa ta­
rea ofrece un resultado de interés, presen­
tando el censo de Madrid bajo tres aspectos 
diferentes; por caras d fachadas, por manza­
nas y  por calles; cosa de que absolutamente 
carecíamos.

Veinte y  una parroquias se cuentan ac­
tualmente en la  Corte; número que no seria 
desproporcionado, si su distribución fuese re­
gular. P ero existiendo las demarcaciones de 
los siglos pasados en el antiguo M ad rid , y  

.siendo los límites tan caprichosos que unas 
veces toman calles íntegras, otras las sepa­
ran por el arroyo, y  no pocas cruzan por el 
centro de las manzanas y  de las casas, era 
imposible acomodar á  este laberinto división 
alguna racional. N i aun lomarla en cuenta y  
considerarla ha podido se r , medíante á  que 
hay espacios con cinco d seis parroquias to­
davía mas reducidos que el que ocupa una 
sola; y  porque son tan monstruosas las re­
vueltas , las entradas y  salidas y  aun los en­
clavados de unas en otras, que fuera delirio 
pretender regularizarlas. ¿Como conciliar que 
subsista la del Salvador que solo cuenta i8 o  
vecinos, Santiago con ¿ 7 6 ,  Santa M aría con
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I 54-5 , apiñadas las tres, y  que continúen San

I Lorenzo que tiene 40 67 ’ M illan 4 '-^^’
 ̂ y  San Sebastian 5 2 3 7 ?

I P o r estas razones irresistibles no ba du-
 ̂ dado la comisión en trazar un plan nuevo y

< completo de parroquias, sin mas relación a
< lo que existe, que la  de conservar los tem­

plos y  feligresias que por su clase lo mere­
cen . y  que se avienen mejor con la  reforma.

Sobre el número de parroquias se ba te­
nido presente que debía guardar consonancia 

; con la división civil en seis juzgados y  doce
distritos. Doce feligresias hubiera preferido 

I la comisión, ya  por creerlas suficientes, ya
! por <d ínteres de los párrocos, que escepto
! dos o' tres cuentan con m uy escasos derechos;
' y  las hahria situado en San Marcos y  San­

tiago, en San Ildefonso y  el Carmen Calza­
do . en la escuela P ia  de arriba y  el Cármen 
Descalzo, en San .Tusto y  San Francisco el 
G rande, en San Isidro y  San Lorenzo, y  en 
Santo Tom ás y  San Antonio del Prado. Mas 
cediendo al precedente sentado por el ayun­
tamiento de i 8 3 8 , que propuso 2 1 parro­
quias , y  á  la exigencia de que se conserven 
otros templos estimados, traza en su plan 24 
feligresias que tienen 7000 habitantes por 
termino medio. L a  parroquia de San Igna­
cio queda al parecer con un esceso de almas; 
pero como incluye el asilo de San Berna)-- 
d in o, de suyo variable, se ha creído conve­

niente la escepcion.
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Algunos son de sentir que las parroquias 

de Jos barrios bajos deben ser mas populo­
sas, porque aun asi tiene menos productos 
la de San Lorenzo que la de Santa Cruz. 
Esto es m irar antes á los funcionarios que á 
su ministerio, y  juzgar por el estódo infor­
me dci (lia, que no puede ser durable. La 
división eclesiástica, como todas Jas otras, no 
se hace precisamente por utilidad de los mi­
nistros. sino para la mejor administración 
de los pueblos. A  estos poco les importa que 
un curato sea de entrada, de ascenso d de 
termino, según las menores ó  mayores obven­
ciones de la iglesia y  del párroco: lo que in­
teresa y  debe procurarse e s , que los fieles es­
tén bien asistidos; y  á este fin se distribuyen 
las feligresías, atendiendo á su población y  
superficie, y  al número de pastores. Búsqiic- 
se pues la mas fácil y  regular administración 
espiritual, que lo demas se evitará cuando se 
doten los ministros del culto para que no se 
vean obligados á mendigar los derechos de 
estola.

E l  aumento de tres parroquias sobre el 
número que hoy existe, y  sobre el que desig­
no el ayuntamiento en su informe á  la D i­
putación provincial de 17 de febrero de 
<8 3 8 , podrá facilitar el asentimiento del 

clero á esta novedad; porque sí bien la de­
sean los eclesiásticos ilustrados, no faltarán 
quienes la repugnen, máxime habiendo llega­
do las pretcnsiones á  que se estableciesen 3fi
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mafricps con las anejas correspondientes.
Háse cuidado de escoger los templos mas 

dignos como los de las Salesas, el Noviciado, 
San A ntón, San Isidro, San Francisco, San 
Cayetano & c.; operación harto dificultosa pa­
ra  combinar las demas bases,* pues edificadas 
las iglesias caprichosamente, hay espacios en 
que se tocan varia s, mientras no so halla 
una sola á  proposito en todo el espacio que 
media desde la Carrera de San Francisco y 
portillo de Gilim on á  la calle y  portillo de 
Em bajadores; espacio que ocupan ocho bar­
rios.

P ara  los ramos de policía urbana, de 
quintas y  de elecciones han parecido conve­
nientes doce partes, en lugar de las diez que 
ahora se cuentan; supuesto que tocando á ca­
da un distrito poco mas de i 3 .8 o o  almas, 
puede haber la proporción necesaria de mo­
zos sortcabics y  de electores. A  esta división 
será fácil acomodar también los ramos de 
limpiezas, de alum brado, de correos y  otros 
semejantes, consultando las dificultades es­
peciales y  facultativas que pueda ofrecer el 
cam bio; pero esta parle de la reforma da es­
pera por no afectar tan de cerca al público y  
sus necesidades mas frecuentes.

E l haber reducido cinco divisiones deci­
males distintas á  esta i'mica duodecimal, es 
una <lc las ventajas mas palpables del nuevo 
proyecto. Aquellas eran desproporcionadas en 
vecindario; esta es regular cuanto cabe en lo

29
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posible; aquellas diferian á pesar de los ob­
jetos análogos á que van destinadas todas; es­
ta reúne á un propio sistema todos Jos ramos 
que parten de bases semejantes y que llevan 
fines parecidos.

Concertar con todos estos elementos el 
que los distritos compuestos de barrios y  de 
parroquias completas, tengan lim ites muy 
marcados por calles y  sitios principales, es 
obra de gran dificultad; pero se ha procura­
do superar no desatendiendo otras muchas 
consideraciones. 

í.A  ̂L a  administración de justicia en prime- 
“ 6̂“ <’*- ra instancia está encargada á  seis jueces que 

tienen sus demarcaciones con bastante acier­
to egecutadas. Con algunas ligeras correccio­
nes, indispensables para la armonía con los 
otros ram os, la  división judicial es la  que ha 
predominado en el plan de la comisión. No 
parecía dudoso que los juzgados de paz fue­
sen Iguales á  los de primera instancia, por­
que SI bien los negocios de aquellos son me­
nos importantes y  mas breves, esceden en 
numero a  los que llegan á hacerse contencio­
sos . y  ocupan tanto la atención de un alcal­
de constitucional. como los pleitos y  causas 
Ja de los jueces. H ay m as: aumentado casi un 
duplo el número de alcaldes de barrio era in­
dispensable que hubiese mas de cinco alcal­
días constitucionales, á  las que antes tocaban 
diez u once dependientes, y  ahora tendrán 
quince.

3 a
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L as líneas divisorias do los seis juzgados 
no pueden ser mas naturales y_ ostensibles. 
Cuantos conozcan algo la  población, y  cuan­
tos echen una ojeada sobre el plano de ella, 
verán marcadas las divisiones por las ancbu 
rosas y  largas calles de A lca lá , Atocha, T o ­
ledo, Em bajadores, M ayor, Preciados, A n­
cha de San Bernardo, Montera y  Fuencar- 
ral. S i en algún punto es necesario apartarse 
de tan espedilo camino, atribuyase a la  desi­
gualdad con que está esparcido el vecinda­
rio ' no es dado á  nadie prescindir de lo que 
existe y  crearlo todo á  su fantasía: menos 
malo es una ligera escepcion en la  regla de 
límites, que el comprender en divisiones ana- 
logas duplicado número de habitantes, espo­
niendo á  la autoridad y  á  los subordinados 
á  los efectos de semejante desproporción.

Se ha creido conveniente conservar la 
división de M adrid en dos mitades ó cuar­
teles, porque ademas de servir para algunas 
dependencias de la  v illa , se acomoda perfec­
tamente con .la  gran diagonal que parte su 
casco. La. limpieza de noche, los camposantos 
generales, la  policía urbana y  alguno 'otro 
ramo se gobiernan por esta división, y  nó hay 
motivo para que deje'de existir, Unicamente 
en los límites se ha hecho una variácioú ven­
tajosa, y  es; que en lugar de servir de l í­
nea la que parte desde San Gerónimo y  va  
por la Carrera del mismo nombre, puerta 
del Sol, calle M aybr. de la Almuderia hasta
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a puerta de la V eg a , principie en la puer­

ta  ̂de A lcala  y  vaya por la calle de este tí­
tulo a  la  puerta del Sol, desde donde siga 
el linde antiguo; pero quedando todas las ca­
les de Ja línea íntegramente para el cuartel 

del Norte.

Los fundamentos de esta variación de lí­
mites. son: r." que la línea es mas recta y  
marcada, y  por consiguiente deja Jas mita­
des _ mejor dispuestas para su repartimiento 
on juzgados: y  2.̂ * que comparte con mas 
Igualdad el vecindario, pues si bien hay un 
pequeño: esceso, Cn ebcuartel deí S u r , debe 
tenerse en cuenta que el del Norte va cre­
ciendo, .por ser êl parage mas indicado pa­
ra el ensanché de Madrid.

Cómo desaparecen los cuarteles d depar­
tamentos del campo, por Jas razones espues­
tas, la línea de demarcación de las dos mi­
tades del casco se prolonga rectamente por 
los caminos reales de Alcorcdn y  de A lcalá 
hasta el perímetro del término; aunque con 
pequeñas alteraciones que reclama el agru- 
paipipnto de Jos caseríos para la mas cómo­
da formación de los barrios de afueras. Seria 
rtdfouJo aplicar al campo las reglas de po­
blado, y  que por seguir' la angosta faja de 
un camino fuesen á  otro barrio distante ca­
sas vecinas al arrecife. .

L as razones espuestas, y  otras que no 
^  ocultarán á  un. cuerpo ilustrado y  conoce- 
dpr de Jas necesidades de la corle, han decí-
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dido á  la comisión á  proponer á  la  aproba­
ción de V . E . los siguientes artículos en que 
está resumido el proyecto de

DIVISION DE M ADRID.

Artículo i .°  L a  viUa de M adrid y  su pos cu»r- 
término se dividen en dos cu arteles , que se 
denominan cuartel d e l N o r te  y  cuartel del 
Sur.

L a  línea que los separa empieza en el 
puente del arroyo A broñigal, junto á  la ven­
ta dcl Espíritu Santo; sigue por el camino 
real de A lcalá, puerta y  calle de este nom­
bre, puerta del Sol, calle M ayor, Platerías, 
calles de la Alm udcna y  de M alpica, y  por 
la  cuesta y  puerta de la V ega sale al puen­
te de Segovia, continuando por el camino 
de Alcorcon hasta el perímetro del término.

A rt. 2.“  Cada uno de los dos cuarteles 
referidos se divide en tres juzgados. E l  cuar- gados, 
tel del Norte comprende los juzgados dcl R io, 
de M aravillas y  del Barcjuillo', y  el cuar­
tel del Su r, los de V istilla s, de L a m p ies  y  
del Vrado.

L as calles de Preciados y  A ncha de San 
B ernardo, dividen el juzgado del R io  del de 
M aravillas; las de la  Montera y  Fuencarral 
separan el de M aravillas del del Barquillo; 
la calle de A lcalá  es el lím ite entre los juz­
gados del B arquillo y  del P ra d o ; las de la 
Concepción y  de Atocha dividen e! del P ra-

3

Seis j u í -
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do dcl de Lavapies; las calles de Toledo, de 
los Estudios, de San Dámaso y de Embaja­
dores terminan los juzgados de Lavapies y 
las V istillas; y  las calles M ayor, de la A I- 
mudena y  M alpica separan el de las Vistillas 
y  parte del dcl Prado del juzgado del Rio.

juzgado se compren­
den (los distritos, en esta form a: el juzga­
do del R io , los distritos de Guardias de 
Corps y  de P a la cio ;  el juzgado de M aravi­
llas, los distritos de la  U niversidad  y  de 
Correos; el juzgado dcl Barquillo, los distri­
tos del Hospicio y  de la Aduana; el juzgado 
de V istillas, los distritos de la U illa y  dcl 
M atadero; el juzgado de Lavapies, los dis­
tritos de la Colegiata y  de la In clu sa ; y  el 
juzgado del Prado los distritos de la  I m ­
prenta y  del Congreso.

Veinte y A rt. 4- °  Cada distrito cuenta dos par-  
roquiasr'" roquius. á sabcr: el de Guardias de Corps, 

las de San M arcos y Sto. Dom ingo; el de 
Palacio, las de Santiago  y  San Gincs; el de 
la U niversidad, las de San Ignacio  y  San 
Ildefonso; el de Correos, las de nuestra 
señora d c l Cárrnen y  San M artin; el del 
Hospicio, las de San Antonio A b a d  y ?iues- 
ira  señora de la  Visitación; el de la Adua­
na , las de Corpus C risti y  San José; el de 
la V illa , las de San Justo  y  San A n drés;  cl 
del M atadero, las de San Francisco  y  San  
M illan;  el de la Colegiata, las de San I s i­
dro y San Cayetano; el de la  Inclusa, las
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de San Fernando y San Lorenzo', el de la 
Imprenta, las de Sania Cruz y San Sebas‘  
tíon; y el del Congreso, las de San Antonio 
de Padua y San Juan de Dios.

A rt. 5 .® I.>as parroquias se subdividon 
en barrios, que son 83  en cl casco y  6 en 
los afueras, de este modo: San Marcos com­
prende ios barrios del Conde Duque, Quiño­
nes, Amaniel y  Principe-Pio; Santo Do­
mingo, los del Alamo, Leganitos y  Bailen', 
San Ginés, los del Postigo, Arenal y  Bor­
dadores; Santiago, los de Independencia. 
Platerías, Isabel I I  y  afueras al Pardo', 
San Ignacio, los de Daoiz, Dos de Mayo, 
Corredera, Rubio y  afueras á Fuencarral; 
San Ildefonso, ios de Escorial, Colony Bar­
co; San M artin , los de Pizarra, Estrella, 
Silva y  Desengaño; nuestra señora del Car­
men, los de Jacometrezo, Abada y  Puerta 
del Sol; Corpus C r is ti, los de la Montera, 
Reina, Caballero de Gracia y Bilbao; San 
José, los de Alcalá, Almirante y  Libertad; 
San Antonio A b a d , los de Fuencarral, 
Hernán Cortés y  Beneficencia; nuestra se­
ñora de la Visitación, los del Arco de San­
ta María, Regueros, Belen y  afueras á 
Chamartin; San Justo, los dcl Cordon, Se~ 
govia y  Cava; San A n d rés, los de D o n  Pe­
dro, Cebada, Humilladero y  afueras á A l­
corcen; San Francisco, los de las Aguas, 
Calatrava, Solana y Toledo; San Millan, 
los de! Rastro, Arganzuela, Peñón y Hner-

O ch « Q ta jr 
Baevc bar* 
r io s .
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Ohjeto.

ta  del Bayo-, San Isidro, los de los £ s iu -  
d io s , Prog reso  y  Relatores-, San Cayetano, 
los de Cabestreros, Juanelo, Comadre y  
M inistriles; San Fernando, los de E m baja­
dores, Caravaca, O livar, A v e  M aria , y 
afueras á Carabanchel; S. Lorenzo, los del 
T in te , Prim avera, Valencia y  Torrecilla  
d el L ea l;  Santa Cruz, los de Conslilucion, 
Concepción y Carretas; San Sebastian, los 
del A n g e l, la  C r u z , P rin cip e y Carrera; 
San Antonio de P adua, los del R e tiro , Cor­
tes . Lobo y  Cervantes; y  San Juan de Dios, 
los de A to c h a , Gobernador, H uertas  y 
afueras á Vallecas

L a  comprensión y  límites de cada uno de 
estos barrios, se espresan al final circuns­
tanciadamente, sin omitir localidad alguna, 
y  en el adjunto plano iluminado { i ).

A rt. 6.° L a  división en cuarteles sirve 
para policía urbana y  camposantos; la de 
Juzgados para las alcaldías constitucionales, 
administración de justicia en primer grado, 
y  elecciones do diputados provinciales; la  de 
distritos  para policía u rb an a, elecciones de 
diputados y  (ymntas; ácparroquias para
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( I )  ¿1 d ictam en o ri|in a l acompaña u a  plano de M adrid en 
escala de 1 por 5.000 liecho á propósito con las calles exage­
ra d a s , para la mas fácil inteligencia de las divisiones. Estas 
se dem uestran  y com prenden de u n a  ojeada por los colores 
y lin tas. Los barrios se m arcan por ia ilum inación de las ca­
lles; las parroquias y d is tr ito s  por aguadas sobre las manza­
nas ,  <[iie reúnen  los grupos de barrios en  u n  fondo común ; y  
todas las parroquias y afueras de iin  juzgado van en degra­
daciones de un  mismo color.
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la  administración eclesiástica y  elecciones de 
ayuntamientos; y  la de barrios para el me­
jor serricio en todo lo municipal.

A rt. 7 .° Los seis barrios de afueras 
pertenecen á  sus respectivos cuarteles, juzga­
dos , distritos y  parroquias para todos los ra­
mos , inclusa la guarda de los campos,

A rt. 8.® L as dependencias de alum bra- oiro» r»- 
do, educación, limpiezas, correos y  demas se 
irán acomodando á esta misma división en 
cuanto lo permita su organización y  necesi­
dades especiales.

A rt. g.® L a s  casas con dos d mas puer- PamM do­
tas sin comunicación interior, se consideran 
como distintas, aunque sean una sola finca; 
y  corresponden cada cual al barrio en que es­
té su peculiar entrada. Si las entradas son 
comunes, la casa pertenece a! barrio en que 
se baile la puerta principal, entendiéndose 
que lo es, en caso de duda, la que da á  la 
calle m ayor, y  cuando no sea clara la dife­
rencia, se tendrá por calle mayor la de mas 
larga numeración d de mayor número de 
casas.

A rt. 10. Cesan todos los enclavados c i-  Eociavxios. 
viles V eclesiásticos, y  no quedan otras d ivi­
siones para la administración de la villa que 
las designadas en este plan. P o r consecuen­
cia, todas las localidades y  todos los mora­
dores comprendidos en los límites de rada 
barrio d parroquia corresponden esrlusiva- 
mentc á ellos.
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Co,„u;i.. ;  Ai-i. I , .  Como los ramos judicial ecJn-
siastico. de correos & c., no penden del 
ayuntamiento, y  los de sus atribuciones ais­
ladamente planteados, no corregirían el mal 
por no marchar á la par con los primeros, se 
consultara este arreglo con la superioridad á 
fin de que obtenida la aprobación necesaria, 
se fogre la deseada armonía de todos Jos ser­
vicios, que ha sido la m ira capital dcl ante­
rior proyecto.

E,ec„do. A rt. _i2. Cuando baya de plantearse es- 
division. el ayuntamiento decidirá nomi­

nal y  previamente la  agregación de las casas 
de puertas dobles, la  do Jas que forman na­
riz o atalmd entre dos calles, y  Jos demas 
pun os dudosos que puedan ofrecerse sobre 
Inn.tes: de modo, que á cada alcalde de bar- 
n o  se le entregue Ja descripción completa 
del suyo, sin omitir número, ni casa alguna 
Asimismo se decidirá la agregación de las 
fincas y  pc^esiones de los afueras inmediatas 
H los caminos divisorios, pues careciéndose 
de plan topográfico del cam po, debe egecu- 
tarse cl deslinde sobre el terreno con citación 
de Jos a ca des y  vecinos de uno y  otro lado.

_ M adrid 29 de M ayo de i 84.o .= /> r-
min Caballero-^Antonio González Haoar- 
rete—Angel Iznardi.
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DE ID S  89 BARRIOS ,

con la  ñ o la  de tu d a s la s  loca lid a d es >iue cada uno  

contiene.

Barrio del Conde Duque.

(iomprenile la calle dcl Duque de L in a , 
plazuela (le A fligidos, calle del Conde D u ­
que, la  parle de la de Torrijos (antes trave­
sía del Conde Duque), desde la calle de L i­
món á la  de las N egras, calle dcl Lim ón, 
de las N egras, de los M ártires de A lcalá , de 
M anuel, plazuela del Seminario y  travesía 

de los Guardias-

Barrio de Quiñones.

Comprende la calle de San Hermenegil­
do, de M onscrrat, de Quiñones, de la Palm a 
b aja , de San D im as y  su callejón, y  la par­
te septentrional de las calles del Acuerdo y  
dcl Norte basta la de la Palm a.

Barrio de Amaniel.

Comprende la calle de Am aniel, plazue­
la de las Comendadoras, plazuela del Lim ón, 
calle de Cristo, dcl Portillo , de Juan de
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Dios, de Ponciano. de San Bernardino. pla­
zuela de ^ p u ch in a s, parte de la caHe de 
lo rrijo s, (antes travesía del Conde Duque) 
desde la calle de Am aniel á  la del Limón, ca­
le de San Vicente ta ja , del Noviciado y

I Acuerdo y  del Norte des­
de la del Noviciado á  Ja de la Palma.

B a rrio  d el Prín cipe-P ió.

_ Comprende Ja parte de la calle de Leea- 
nifos desde la plazuela de su nombre á la de 
Afligidos, callejón de Leganitos, calle de San 
Leonardo, de los Dos Am igos, de Castro, del 
Duque de O suna, del Príncipe-Pio y  su ca­
llejón, plazuela y  callejón de San Marcial 
paseo o bajada de San Vicente y  la posesión 
y  montana dcl Príncipe-Pío.

B a rrio  d e l Alam o.

Comprende la calle de los R eyes, de la 
M anzana, de las Beatas y  su travesía calle 
y  travesía de la P arad a , calle de Ja Gardu­
ña, del R osal, del Alam o, de San Ignacio, 
de Santa M argarita, de San Cipriano, de 
L g u ilu z, travesía del Conservatorio, plazue­
la de los Mostenses, y  Ja parte de Ja calle de 
M aría  Cristina desde la de la F lo r á la del 
Alamo.
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Barrio de Leganiíos.

G>mprendc la  plazuela de Leganitos y  la 
parte de calle del mismo nombre desde la 
plazuela de Santo Dom ingo, calle de la F lo r 
baja, la parte de la del Fomento desde la 
de T o rija  á  la del R io , travesia de! Reloj, 
calle del Recodo, la parte de la calle del 
R io  desde la de Leganitos á  la dcl R e lo j, y 
la parte de la calle de M aría Cristina desde 
la plazuela de Santo Dom ingo á l<i calle de 
la Flor.

Barrio de Bailen.

Comprende la parte de la calle del R io  
desde la dcl Reloj á  la de B ailen , calle del 
R eloj, de T o rija . de B ailen , plazuela de los 
M inisterios, calle y  plazuela de la Encarna­
ción, calle de las R ejas, de la B ola , cuesta 
y  plazuela de Santo D om in go, y  la parte de 
calle del Fomento desde la de T o rija  á la 
cuesta de Santo Domingo.

Barrio del Postigo.

Comprende la calle de los Caños, de la 
P rio ra , de la F lo ra , costanilla de los Ange­
les, plazuela de Santa Catalina de los Do­
nados, calle de los Donados, de la Bodega 
de San M artin , de San M artin, plazuela de 
San M artin y  de las D escalzas. calle de la
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M isericordia, calle plazuela y  travesía de los 
TrujiIJos, calle de la Sartén, de las Conchas, 
de las V en eras, de la T ern era . plazuela de 
N avalon, y  la parte del postigo de San M ar­
tin desde la plazuela de las Descalzas á la 
calle de Preciados.

B a rrio  del A renal.

Comprende la  calle del A renal, de las 
Fuentes, plazuela de Celenqiie, calle de Ca­
pellanes , de Peregrinos, de la Tahona de las 
Descalzas, de la Zarza y  de Cofreros.

B a rrio  de Bordadores.

Comprende la calle M ayor, de la Duda, 
de Colorcros, plazuela y  pasadizo de San G i- 
ne's, calle de Bordadores, de las H ileras, de 
San Felipe N eri, de la Caza y  plazuela de 
Herradores.

42

B a rrio  de la Independencia.

Comprende la  costanilla de Santiago, ca­
llejón de las Y erb as, calle del Bonetillo, del 
Mesón de Paños, de la E scalin ata, del E s­
pejo, de la Independencia, del Lazo , de 
Lem us, de la U n ion , de la  Am nistía y  de 
Santa Clara.
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Barrio de las Platerías.

Comprende la calle de M ilaneses. de 
Santiago y  su plazuela, calle y  travesía del 
Luzon, cálle de Cruzada, calle y  plazuela de 
San Nicolás, calle, callejón, plazuela y  tra- 
vesia del Biom bo, calle R eal de la A lm u- 
dcna y  de las Platcnas-

Barrio de Isabel II.

Comprende las plazas de Isabel 11 y  de 
O riente, la plazuela y  pretil de Palacio, ca­
lle de la B iblioteca, drl F actor, de los Auto­
res, de Noblejas, de R ebeque, dcl Viento, 
plazuelas de la A rm ería, de Santa M aría y  
de los Consejos, la parle de la  calle de P ro ­
curadores desde la plazuela de los Consejos á 
la de la A rm ería, calle chira de la  Alm ude- 
na, de M alpica y  cuesta de la Vega,

Barrio de ajueras al Pardo.

Comprende desde la puerta de Segovia y 
camino de Alcorcen hasta la puerta de San 
Vicente y  camino del P ard o, incluso cl cam­
po del M oro, la T e la ,  la  casa de Campo, la 
cuesta de Areneros y  la  Moncloa.

Barrio de Daoiz.
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C o m p re n d e  la  c a lle  d e l D iv in o  P a s to r .
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de Daoiz, de V elarde, callejón de San A n ­
drés. la parle de calle de San Andrés desde 
la de Daoiz á la del Divino Pastor, calle de 
las Pozas j  su travesia y  la parte de la ca­
lle Ancha de San Bernardo desde la del Pez 
á  la  puerta de Fuencarral.

B a rrio  d el D o s de Mayo.

Comprende la calle del Dos de M a y o . de 
Santa L u cía , costanilla de San V icente, la 
parte óe h s  de Palm a A lt a , San Vicente y  
Espíritu Santo desde la de San Andrés á la 
Ancha de San Bernardo, la  parte de la de 
San Andrés desde la del Espíritu Santo á la 
de Daoiz y  Ja parte de la de las M inas des- 

e la del Tesoro á  la de! E spíritu  Santo.

B a rrio  de la  Corredera.

Comprende la parte de las calles de P a l­
ma alta, San Vicente y  E spíritu  Santo des­
de la de San Andrés y  la Corredera alta de 
San Pablo.

B a rrio  d e l Rubio.
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Comprende la calle del Tesoro, callejón 
de las M inas, la parte de la  calle de las 
M m as desde la del Pez á  la  del Tesoro, la 
parte de la calle del Pez desde la  de Pizar-
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ro á  la Ancha de San B ernardo, calle del 
R ubio y  de Jesús del Valle.

Barrio de afueras á Fuencarral.

Comprende desde la puerta de San B er- 
nardino y  tapias de la  Moncloa hasta la 
puerta de B ilbao y  camino real de Francia.

Barrio del Escorial.

Comprende la  calle de Don F elipe, del 
Molino de V ie n to , dcl E sco ria l, de la M a­
dera alta y  la  parte de la del P ez desde la 
Corredera á  la de Pizarro.

Barrio de Colón.

Comprende la  calle de San Joaquin, de 
Santa Bárbara, plazuela de San Ildefonso, ca­
lle de Cxildn, de Valverde y  de San Onofre.

Barrio del Barco-

Comprende la  calle dcl B arco, de ia P u e ­
bla , de la B allesta y  su travesía, del N ao y 
Corredera baja de San Pablo.

Barrio de Pizarro.
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C o m p re n d e  la  c a l le  d e  la  C r u z  V e r d e .
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de Panaderos, de Pizarro, de la Madera ba­
ja , de san Roque y  de la Luna.

B a rrio  de la  E strella .

Comprende la parte de la  calle Ancha 
de san Bernardo desde la plazuela de santo 
Dom ingo á  la calle del P ez, travesía de la 
Cruz V erde, calle de la  E stre lla , de la Cue­
va, de la F lor alta, de la  .Tusta, de Peral­
ta y  travesía de Altamira.

B a rrio  de Silva.

Comprende la calle de S ilva, calle y  ca­
llejón de Tudescos, calle del P erro , de H ita 
y  travesía de Moriana.

B a r r io  d el Desengaño.

Comprendo la  calle y  travesía del D e­
sengaño, calle del Horno de la M ata, trave­
sía de la  Mata,, calle del Carbón, de los 
Leones, y  la  parte de la del O livo desde la 
de Jacometrezo á  la del Desengaño.

B a r r io  d e Jacom etrezo.

Comprende la calle de Jacometrezo, ca­
lle y  plazuela de san Jacinto, la parte del 
Postigo de san M artin desde la calle de P re­
ciados á la de Jacometrezo, y  la parte de la
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calle de Preciados desde dicho Postigo á la 
plazuela de santo Domingo.

Barrio de lo Abada.

Comprende la calle de Chinchilla, de ta 
Salud, de las T res Cruces, de san Alberto, 
plazuela del Carmen, calle de los Negros de 
la A b ada, y  la  parte de la calle del O livo 
desde la  de! Cármen á la de Jaeomctrczo.

Barrio de la Puerta del Sol

Comprende la P u erta  del S o l, calle del 
Cárm en, dcl Candil, de Rom pelanzas, calle­
jón de Preciados, y  la parte de la  calle de 
Preciados desde la  Pu erta  del Sol hasta el 

Postigo de san Martin.

Barrio de la Montera.

Comprende la  calle de la Montera y  la 

angosta de san Bernardo.

Barrio del Caballero de Gracia.

Comprende la  calle del Caballero de 
G racia, de Jardines y  Angosta de Peligros-

Barrio de la Reina.
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C o m p re n d e  la  c a l le  d e  san  M ig u e l ,  d e 'la
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R eina, del Clavel dp S a n  t  •

B a rrio  de A lca lá .

Comprende la  callo de A lcalá y  la dcl

48

B a rrio  d e l Alm irante.

o u i ) i ? T ' ' ? " í  P""*" del B a r­
quillo, desde la  de A lcalá á  la  dal P ' ,
*C, placa dcl R e y , callo de la T

de la de las Infantas desde la d e T r x S r ^

a la placa del Rey, calle dcl p t i ? '

S r o ’ d í ¿ : o t í -

B a rrio  de Bilbao.

- s s s . ' i . r . í ^ i f f . ' í í

5 2 . '

B a r r io  de la  Libertad.

’  L i b e r t a d ,  c a lle jó n  d e l S o ld a d o .
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y parte de la calle de Hortalcza desde la de 
las Infantas á  !a del Arco de santa María.

B a rrio  de Fiiencarral.

Comprende la parte de la calle de Fuen- 
carral desde la de la Montera hasta la de 
san Benito y  la  calle de Farmacia.

B arrio  de H ernán Cortes.

Comprende la  parte de calle de Hortale- 
za desde el A rco de santa M aría  á  la  pla­
zuela de santa B árbara, travesía de san M a­
teo, calle de santa B ríg ida  y  la de Hernán 
Cortes.

B a rrio  de la Beneficencia.

Comprende la  calle de Beneficencia (an ­
tes de san B en ito), la  parte de la de Fuen- 
carral desde aquella á  la puerta de Bilbao, 
calle de san O prop io , calle y  travesía de la 
F lo rid a , calle de san M ateo, de san Lorenzo, 
de santa Agueda y  plazuela de santa B á r­
bara.

B a r r io  del A r c o  de santa M aría.
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Comprende la  calle del A rco de santa 
M aría , del Soldado, de san G regorio, de 
V álgam e D ios, de Go'ngora, y  parte de la
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calle de san Antón desde la de san Marcos á 
la del Ai'co de santa M aría.'

B a rrio  de Regueros-

Comprcnde la parte de la calle de san 
Antón desde la del Arco á la del Barquillo, 
la  parte de esta última desde la de Hortale­
za á  la de B e len , calle de Regueros y  calle 
y  costanilla de santa Teresa.

B a rrio  de Belen-

Comprende la costanilla de la  Veterina­
r ia , plazuela de las Salesas, calle de santo 
Tome', de san Tjucas, de Belen con su tra­
vesía, plazuela del Duque de F ría s y  la 
parte de la calle del B arquillo entre las de 
Belen y  del Piamonte.

B a rrio  de afueras d Chamartin-

Comprende desde la puerta de B ilbao y  
camino real de Francia á la puerta y  cami­
no de Alcalá.

B a rrio  d e l Cor don.

Comprende Ja travesía de B n n g a s , pla­
zuela y  cava de san M iguel, escalerilla de 
P ied ra, calle de Cuchilleros, caUciy'^plazuQl^ 
del Conde de M iranda, calle y  plazuela del
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Conde de B arajas, calle de la  P a sa , callejón 
del Panecillo, calle de Puñonrostro, dcl Co­
do, plazuela de la V illa , calle y  costanilla 
de san Justo, calle de M adrid , calle y  pla­
zuela del Cordon, calle y  travesía del Conde, 
plazuela de san Javier, calle del R o llo , del 
Sacramento, del Duque de N ájera y  la T ra-
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B a rrio  de Segovia-

Comprende la  calle de Segovia, pretil de 
los Consejos, calle de la V illa , plazuela de 
la Cruz V erd e, parte de la calle de Procu­
radores desde la de M alpica al pretil de los 
Consejos, cuesta de R am ón, calle de la V en ­
tanilla, de san Lázaro y  su callejón, cuesta 
de los Ciegos, de los Canos V iejos, calle y  
plazuela del A la m ilb , calle del Toro y  del 

Aguardiente.

B a r r io  de la  Cava.

Comprende la Cava b a ja , calle del A l­
mendro, calle y  costanilla del N uncio, pre­
til de Santisteban, calle de san B ru n o , de 
G rafa l, de T intoreros, de Latoneros, Puer­
ta-Cerrada y  su plazuela.

B a rrio  de D o n  Pedro- 

Comprende la  plazuela y  costanilla de
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san Andrés, calle Sin Puertas, plazuela de 
los Carros, calle de Don P edro, campillo de 
las V istillas, calle de la Redondilla, do la 
M orería con la real y  plazuela del mismo 
nombre, calle de los Mancebos y  la angosta 
del propio título, de Yeseros y  la calle y 
plazuela del Granado.

B a rrio  de la Cebada.

Comprende la calle y  plazuela de la Ce­
bada. la  Cava alta, costanilla de san Pedro 
y  las plazuelas dcl Humilladero y  de Puerta 
de Moros.

B a rrio  d el Humilládero.

Comprende la calle dcl H um illadero, de 
la  Sierpe, de O riente, de Lüciente, del Me­
diodía grande y  chica, de Irlandeses y  de 
las Tabernillas.

32

B a rrio  de las A guas.

Compiende la carrera y  plazuela de san 
Francisco, calle de las A g u a s , de san Isidro, 
de los Santos, del R osario, de san Buena­
ventura, travesía de las V istillas, calle del 
A ngel y  de san Bernabé.
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B a rrio  de Calairava.

Comprende la calle de Calatrava, del 

A gu ila  y  campillo de GlUmoJ?'

B a rrio  de Toledo.

■ Comprende la parte de la calle de T o le­
do .desde la  plazuela de la Cebada a la puer 

ta de Toledo.

B a rrio  de la  Solana-

Comprende la.calle de la  Solana, de la 

Palom a y  .de la Ventosa.

B a rrio  del Ras/ro-

Copiprendc la calle y  . plazuela de san 
M illan, la  parte de la calle de Toledo desde 
la, .de.lps. Estudios, d la  plazuela .de la Ceba­
da, cal^e.del Cuervo, de las Maldonadas, pla­
zuela y'.Vcayesía del .Rastro, y  calle de la 

Rucia.

B a rrio  d e A rganzuela.

Oomprende la calle y  costanilla ác A r­
g a n z u e la c a lle  ,de !o.s Cojos, de la Chopa, 
del Bastero, de M iralrio alta y  b a ja , calle­
jones del M ellizo y  del T io  Esteban parte 
de la  calle del Carnero desde la del Penon a
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la  de Arganzuela y  el campillo del Mundo 
nuevo.
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Barrio del Peñón.

Comprende la R ibera de Curtidores, cer­
rillo del Rastro, calle del Peñón, parte de la 
calle dcl Carnero desde dicha ribera á la del 
Peñón, calle de las Amazonas, de santa Ana, 
de Jas Velas y  de la  Pasión.

B a rrio  de la  H uerta  d el Bayo.

Comprende ¡a calle de este nombre, la 
de R o d as, de la Peña de Francia y  su Calle­
jón, de M iraelsol, del Ventorrillo, de San­
tiago el Verde y  del Casino.

B a rrio  de afueras á Alcorcen.

Comprende desde el portillo de Em baja­
dores y  camino que desde él va á  Caraban- 
chel hasta la puerta de Segovia y  camino de 
Alcorcon.

B a rrio  de los E studios.

Comprende la calle del B u rro , parte de 
la de Toledo desde el arco de la plaza de la 
Constitución hasta la calle de los Estudios 
de san Isidro y  esta calle.
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B arrio  del Progreso.

Barrio-nuevo.

B a rrio  de R elatores.

la calle de R elatores, de la

B a rrio  de Cabestreros.

^  la calle v  travesía de Cabes-Comprendc la canc 7 , , ,-v „  1,

Huerta del Bayo.

B a rrio  de Jaanelo.

. i S í í l i ' » —  í  •  •  “

travesía, de las Dos H erm anas, y 

Abades-

B a rrío  de la Comadre.

C om pr'» ''''» '» ''"’ ''* ® '’’’'" '" ' ' ' '
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y  M aría, de san Pedro M ártir , de la 
P ingarrona, de la E sgrim a, la parte de la 
de Ja Comadre con su travesía, desde la de la 
E sgrim a hasta la  de Caravaca. la parte de 
la  calle del Calvario hasta la de Lavapíes, la 
parte de la de Juanelo desde la del Mesón de 
ParedM  á la de la  E spada, y  la parte de la 
de Ja Cabeza desde Ja de Lavapíes á  la de 
Jesús y  M aría.

B a rrio  de M inistriles.

Comprende la calle de Lavap íes, calle y  
travesía de M inistriles, y  Ja parte de calle 
dcl l,a ivan o desde la  del Olm o á la de L a -  
vapies.

B a rrio  de Em bajadores.

Comprende la parte de calle de E m ba­
jadores desde la de Cabestreros al Barranco 
y  portillo de Em bajadores, parte de ¡a del 
Mesón de Paredes desde la dicha de Cabes­
treros al mismo B arranco, calle del Espino 
de Provisiones. parte de la del Tribulete’ 
desde la  del Mesón de Paredes á la de E m ­
bajadores y  el Barranco de Embajadores.

B a rrio  de Caravaca.

Cximprende la calle de Caravaca, dol 
Sombrerete. Ja parto de la de Ja Comadre
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desde la  de Caravaca al Barranco de Em ba­
jadores , y  la parte de la del Trlbulete desde 
la de Lavapics á  la del Mesón de Paredes.

B a rrio  d el Olivar-

Comprende la  calle dcl O liv ar, parte de 
la de la Cabeza desde la del Ave M an a  á 
la de Lavaples, parte de la  del Olm o desde 
la del A ve M aría á la  del O liv a r , campillo 
de Manuela y  calle de san Cárlos.

B a rrio  d el A v e  M aría-

Comprende la caUe del A ve M aría y  la  

plazuela de Lavapies.

B a rrio  de ajueras á Carabanchel-

Comprende desde la  puerta de Atocha y 
paseo de las D elicias hasta el portillo de E m ­
bajadores y  camino de Carabanchel.

B a rrio  d el Tinte-

Comprende la  calle de santa Isabel, del 
T in te , de la R o sa , de san Eugenio, de la 
Esperancilla, de santa Inés, de san Ildefon­
so y  los callejones dcl H ospital y  de la 

Yedra.
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B a r r io  de la  Prim avera.

Comprende la  calle de la Prim avera, de 
la Escuadra, de Buenavista y  parte de la 
de Z urita  desde la de santa Isabel á la de 
la Fe.

B a rrio  de Valencia.

Comprende la calle de Valencia, del Sa­
litre, de la F e, de san Cosme y  parte de la 
de Z urita  desde la  de la F e  á  la de Valencia.

B a rrio  de la  Torrecilla  d el L e a l.

Comprende la  Torrecilla del L eal, la 
parle de la del Olm o desde la  del A ve M a­
ría  á  la de santa Isabel, de san Sim ón. de 
los T res Peces y  de la Esperanza.

B a r r io  de la Constitución.

Comprende la  plaza de la Constitución, 
calle de Ciudad-R odrigo, del Siete de Julio, 
de la M ilicia  N acional, arco del Triunfo, 
calle de la S a l , de P ostas, de san Cristóbal, 
de Z arag o za , de la  Fresa y  dej V icario 
viej a.

B a rrio  de la  Concepción.

Comprende la calle, callejón y  plazuela

S8
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de la  Concepción Gcrónim a, calle Imperial, 
de Botoneras, del Salvador, de la  Lechuga 

y  dé santo Tomás.

B a rrio  de Carretas.

Comprende k  calle de Carretas, de san 

R icard o , del Correo, de la  P a z , de E s p y -  
teros, de R iego  (antes plazuela de san.Este- 
ban),'plazuelas de santa C ru z, de Provincia, 
de la 'L e ñ a  con su travesía , y  de la  Aduana 
V ie iá ,'ca lle  de Gerona y  parle de la  de At.^  
cha, desde la  de k  Concepción a  k  plazuela 

de Provincia.

■ ■ i f l  i ' B a r r io  del A n gel.

■ Comprende la  plazuela de! A n g el, calle 
de'san Sebastian y .la  parte de la  de Atocha 
desde, la  de'Carreta? á  la  plazuela de Antón 

Martin-

B a rrió  de la Cruz.

Comprende k  callc.de la  Cruz del P o­
zo; del Empecinado,,, de E spoz y  M ina, de 
Majadcritos ancha y  angosta, del G ato y  de 

k  Gorgnera.

B a r r io  del Principo.

Cnnipreiide la calle del P rín cip e , p k -
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zuela de M atute, y  de santa A n a. travesía 
del Príncipe, Ja parte de las caJles.de la 
Visitación y  del Prado hasta la del Lobo y 
la parte de la de las Huertas desde la  pla­
zuela del Angel á la  de Matute.

B arrio  de la  Carrera.

Comprende Ja parte de la Carrera de 
san Gerónimo desde Ja Puerta del. .Sol á  la 
calle de Cedaceros, esta calle, la  Ancha de 
le h g ro sc o n  su travesía, y  la de Gitanos.

B a r r io  d e lB e t ir o .

Comprende la  posesión cercada del R eti­
ro , san Gerónim o, el Museo de P in tu ra, el 
jardín Botánico, el cuartel de Inválijlos de 
A to ch a , el Observatorio astronómico, la  e i-  
mita del A n gel, el T ív o J i,.e l cuartel d e .A i-  
tilloría y  todo el Prado desde la calle d e,A l­
calá al cuartel de Atocha.

B a r r io  de las Cortes.

Comprende la plaza de Jas Cortes, calle 
de santa Catalina, del T u rco , del FJorin,- del 
Sordo, de la G reda, y  k  parte de la  Carre­
ra  de san Gerónimo desde la calle de Ceda­
ceros hasta la plaza de las Cortes.

60

Ayuntamiento de Madrid



61
B a rrio  d el Lobo.

Comprende la  calle del Lobo, del Infan­
te del B año, parte de la de Visitación des 
de’ la  del Lobo á  la del B a S o , y  la parte de 
la  dél Prado desde la del Lobo a  la plaza 

de las Cortes.

B a rrio  de Cervantes.

Cximprende la callo de Cervantes, de 
Cantarranas. del N iño, de san A gi^ tm  cos­
tanilla de Trin itarias, plazuela de Jesús,
parte de la calle de este nombre has a  la  de
las H uertas, y  la parte de la cal^  de León
desde la  del Prado á  la  de las Huertas.

B a rrio  de A tocha.

ComprmJe la plaaucla de Antón M ar­
tin , la parte de calle de Atocha desde aque­
lla hasta el Prado y  puerta de Atocha y  la 
parte de la calle del León desde la  de las
Huertas a l a  p ía m e la  de Antón Martrn.

B a rrio  del Gobernador.

Comprende la calle del Gobernador, de 
Cenicero de la L e c h e , dé la  W am eda, de 

san B la s, de san P edro, de la  V erón ica, de 
Fúcar con su travesía y  la  costanilla de los

Ayuntamiento de Madrid



Desamparados desde la calle de san Juan á 
la de Atocha.

B a rrio  de las H uertas.

Comprende la  parte de la calle de Jas 
Huertas desde la plazuela de M atute á  la  
de la platería de M artínez, calle del Am or 
de D io s, de santa M aría, de san Juan y  su 
p lagíela, de santa P olonia, de san José, de 
la Berengena, plazuela de la platería de 
M artín ez, parte de la calle de Jesús desde la 
de las Huertas hasta Ja de san Juan y  par­
te de la  costanilla de los Desamparados des­
de la  calle de las Huertas á  la  de san Juan.

B a r r io  de afueras á  Fullecas..

E m p ren de desde Ja puerta y  camino de 
Aléala hasta la puerta de A tocha, y  paseo v 
portazgo'de las Delicias.

M adrid 29 de M ayo de i 8 4 o .= C a -  
boUero.
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rC o rd o n ..............................  2.150
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Juanelo............................... 2.174
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d e  id .) ....................................... ' S .2 5 2
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Í T in te ................................... 1.830
P rim av era ......................... 1.742

Valencia............................. 2.074
Torrecilla del Leal  2.131
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P R A D O .......................  2 7 . 5 4 6 /

! ! Const¡tucion...............  1,
Concepción.........................  1 ,
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(A ngel.............................. • 2

S . S e b a s t ia n ............................... 8 . 3 1 1 7  La Cruz................................ 1I Principe............................ 2
 ̂Carrera.............................  I

^ C O N G R E S O .

/ S .  A n to n io  d e  P a d u a  (C a-  
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'  vento d e  id .) .......................

(  R etiro .................................  395
l e  / / c )  Cortes................................. 1.998
t ^ - 'J ‘*® ÍL obo.................................... 2.105

'C e rv a n te s ..........................  1.948
(A toch a   .................. 1,593

l e  07C17 G obernador...................... 2 .110I (H u e r ta s ..............................  2 .286
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166.595. 1 6 6 . 6 9 5 . 1 6 6 .5 9 5 .

M a d rid  2 9  d e m a y o  de  1 8 íO .

'Tero.
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DE M ADRID.

^ J n Madrid á  veinte y  nueve de mayo de 
mil ochocientos cuarenta, en Ayuntamiento 
constitucional, celebrado dicho día, resulta en­
tre otros acuerdos el siguiente:

" L a  comisión especial encargada por S . E . 
de la división de M adrid, presento su infor­
me con fecha de este d ia. al cual acompaña 
la descripción de barrios, un estado del nue­
vo plan de división en dos cuarteles, seis 
juzgados, doce distritos, veinte y  cuatro par­
roquias, ochenta y  nueve barrios y  un plano 
iluminado en que están trazadas dichas di­
visiones.

“ Se acordó: Quede sobre la mesa para 
discutirse en sesión estraordínaria que para 
solo dicho objeto h a  de celebrarse el lunes 
pro'simo 1.® de junio á  las doce de su ma- 
ñana.=Es copia de su original de que certi- 
^co.=Clemencin. "
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E n  el Ayuntamiento constitucional es- 
traordinario celebrado en i.® ele junio de 
dicho año de mi! ochocientos cuarenta, resul­

ta el acuerdo que sigu e:
"Consiguiente á  lo resuelto en el Ayunta­

miento anterior, se dio cuenta dcl informe de 
la comisión especial nombrada por S. E . en 
catorce de enero último para cl nuevo arre­
glo de las divisiones administrativas de p ta  
M . H. V . ,  y  habiéndose discutido detenida­
mente , fue aprobado en su totalidad, é igual­
mente por artículos con alguna pequeña en­
mienda; acordándose por unanimidad á  ins­
tancia del señor Rodríguez un voto de gra­
cias á  la  comisión por el esmero y  feliz de­
sempeño de su laborioso encargo. Y  el señor 
alcalde primero hizo proposición pidiendo al 
Ayuntamiento que para ilustración del pú­
blico, oir las mejoras deque sea susceptible y  
evitar que por un accidente imprevisto caiga 
en olvido, se im prim an y  repartan quinien­
tos ejemplares de la ilustrada memoria rela­
tiva al nuevo arieglo de las divisiones admi­
nistrativas de esta M. H. V . Y  asi se acor­
dó por unanimidad: é igualmente que se 
ponga en noticia del escelentísimo señor ar­
zobispo de Toledo la aprobación d el espresa.- 
do nuevo arreglo de divisiones administrati­
vas, que pone en armonía los diferentes ra­
mos en lo civil, judicial y  eclesiástico, á.fip  
de que S. E . por lo respectivo á  este último, 
se sii'va prestar su aprobación, si lo encuen-
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l „  a ctla d o , ó decir í  esta eorporaeio» lo
estim e  co n d u ce n te , a co m p a ñ á n d o le  e o p ,a

drf plano T de los limites de las vem tc y

cuatro parroquias y  de los
elegidos, llamando sn atcnc.on a  gr»
Idea de reducir á  uu sistema comuu las va 
rias divlsioues de M adrid, para que „o  -  
iraue algunos lunares que son md.speusables 
para la  mmbiuaciou del mejor servicio en o 
L p frltu al y  temporal^ esperando el A yunta- 
miento que dicho escelentisimo señor arzobií^ 
"  T s S v i r á  pedirle cualquiera espUcacron 
que juzgue necesaria, por lo mteresante que 
r V c s t f  villa que sus autoridades obren con 

armonía, cuando se trata de su 
E s  copia de su original de que cert,fico -C /í

mencin.
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o( nobü-ífH}w> tii5i> ,Í5 i 'm b .»  .cihuw i; B'ii 
«¡qo» -jfoiiniiiíwjmoaB .•jía'j'^íbfio'j.:OíiiFifo_'mp 

V v tn j:> v  a v i í A  ?.-;1i í n U ’ to' a b . X  o í i e I ^ 'W *  

ñiti£3«i *aÍ,3ÍJ y aíiiiponRq O'iJbmo,
ubufi-ig b I . s  .ioioiisis, « í  olí5UUJ,fJl ,'zyI»a'>ÍFi 

.rü-i iBÍ.'OVin'r'),iiiímli!.ia nu ii ib u ija i ab .bsÍ» 
Olí 'Hvj' iTiiBfj fib ^onoitrnlj af*n

•enldazuMieibui o.v.‘j v {A ü-i^Piiol •"•csií’ib; -jin-.-il 
ñl n» (H'íi'ns/ti'oimff. Uü. gWJOBiiKkwi i í  fiiBíJ 

v«6Ji1í i t A  J; i tijunviiqi.fi ;ÍKtUfini»í.n iBulníf^o 
-íidosii! Kiñyi’. ouiiálJnah»''' 0)bif*-m'.p «tnmm 

n o m vü q ’-v cTHoplw 'i otmb'HI fob-tj»* fw.
a u ji  o tn M O ' i l i i  l é  . r-i;n«f>-.»^[i ‘ i ' j y s i q  s u p  

n<)3 j ja i t íü  2 :;i '[ lb n n !iir . s u i  ‘ U fp dJn  G fz'j k ?■» 

:i=.7Grr'.Wjici Il<f :il> Ui'.t) •« .¿iti'iiinR
" ip  alt ¡Bnijjii" lie •'!> f-i'ioo s’' i
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